
	“Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 – 1870”
Misión: Ente rector que coordina y ejecuta las políticas públicas de salud, con el propósito de garantizar la cobertura y el acceso para toda la población en forma equitativa, con enfoque integral, inclusivo, unificado, sostenible, colaborativo y participativo.





Final del formulario


COMISIÓN DE PASANTÍAS DE MÉDICOS ESPECIALISTAS
LLAMADO A POSTULACIÓN PARA SEDES DE RÉGIMEN ESPECIAL (Artículo 18 del Reglamento de Pasantía)

[bookmark: _GoBack]La Comisión de Pasantías de Médicos Especialistas comunica a los médicos especialistas que han culminado su residencia médica y se encuentran obligados a realizar la Pasantía de Médicos Especialistas en el año 2026, conforme a lo establecido en la Resolución S.G. N°033/2026, que modifica y amplía el Reglamento General del Programa de Pasantías aprobado por Resolución S.G. N° 937/2025, se encuentran vigentes las disposiciones relativas a las Sedes con Régimen Especial, en los departamentos de Alto Paraguay, Boquerón y Presidente Hayes, ubicadas a más de 200 km de Asunción.
Estas sedes cuentan con modalidades especiales de cumplimiento horario, incentivos adicionales y la posibilidad excepcional de continuidad laboral posterior en el MSPyBS.
Postulación
El período de postulación será:
Del lunes 09 al sábado 14 de febrero de 2026
Los interesados deberán realizar la preinscripción correspondiente a través de la página web institucional: www.ins.gov.py, conforme al formato establecido por el Instituto Nacional de Salud (INS).
¿Por qué optar por estas sedes?

· Organización de la carga horaria mensual mediante rotaciones de 15 días por equipos.

· Cobertura de transporte desde la Oficina Central.

· Cobertura de vivienda por desarraigo o pago de gastos de residencia.

· Experiencia profesional en territorios priorizados de alta necesidad sanitaria.

· Posibilidad excepcional de acceder a hasta tres (3) vínculos laborales al finalizar la pasantía, permaneciendo en la sede.

En el departamento de Alto Paraguay, esta modalidad aplica al:

1. Hospital Regional de Fuerte Olimpo (2 anestesiólogos, 2 cirujanos, 2 ginecólogos, 2 pediatras)
2. Puesto de Salud de Carmelo Peralta (2 especialistas en Medicina Familiar)

La asignación a estas sedes implica el cumplimiento íntegro de la pasantía bajo esta modalidad, conforme al Art. 18 del reglamento.

Se invita a los profesionales médicos pasantes a considerar estas sedes como una oportunidad de servicio, crecimiento profesional y proyección laboral dentro del MSPyBS.

Consultas y/o dudas al correo dptopasantia.ins@gmail.com 




Asunción,     de febrero de 2026

	

Comisión de Pasantías

	










[image: ]Visión: Ser reconocido
s como institución de referencia, líder en Salud Pública, destacándonos por nuestra capacidad de respuesta humanizada, eficaz, eficiente y transparente, en coordinación con los otros sectores y promoviendo la participación activa de la comunidad.

Visión: Ser un Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social eficaz, eficiente y transparente que garantiza el acceso efectivo de la población, para la asistencia sanitaria integral y equitativa, que interviene sobre determinantes de la salud en coordinación con otros sectores, promoviendo la participación activa de la ciudadanía, en función al ejercicio de sus derechos.
(021) 296 210 / (021) 295 339
mesadeentradains@gmail.com
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